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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al registro de Patente de Introducción que, 

por diez años, se solicita para España y sus Colonias, a fa 
vor de Don Ignaoio MARTI SECALA, de nacionalidad española,

residente en Barcelona, calle de Muntaner, nR 547 ------  -
p o r

"SISTEMA PARA LA FABRICACION DE CUERDAS"

El objeto de esta Patente de Introducción es el de 
un nuevo sistema para la fabricación de cuerdas. Este sis­
tema dá por resultado, el que se obtengan cuerdas con las 
que se evita la formación de cocas o ensortijados en ellas 

también conocidos internacionalmente con la denominación 
inglesa kiñking.
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Sabido es que en la actualidad se logra obtener las 
cuerdas retorciendo, en sentido longitudinal, los distinto 3 

cabos y todos ellos en una misma dirección. Esta disposi­

ción de los cabos tiene el inconveniente de que si uno de 

los aludidos cabos se rompe, entonces ¿ste se separa del 
conjunto deshaciéndose parte de la cuerda.

El nuevo sistema parte de la realización práctica bási­

ca en la que cada uno de los cabos que integran la cuerda 
formada, está entrelazado entre los demás cabos para que 

en el supuesto de que alguno de ellos se rompa, quede su­
jeto, no obstante, por los demás. Como es lógico ello dá 

por resultado, además de la ventaja esencial apuntada, el 
que se obtenga un perfecto equilibrio de resistencia y tor­
sión, ya que la resistencia promediada es mayor al conse­
guirse que la difusión de resistencia sea inferior a las 
cuerdas cableadas normales.

Otra de las propiedades que reúnen esta nueva fabrica­
ción es la de que queda mucho más flexible y por tanto más 
manejable que las normalmente empleadas.

Pueden emplearse en cualquier sentido sin temor a la 

formación de cocas y por tanto trabajan mucho mejor que 

las corrientes en cabrestantes y chigres. Trabajando en 
similares condiciones que las cuerdas corrientes, tienen 

una duraoión substancialmente superior a ellas debido a qua 
cada uno de los cabos queda prisionero del trenzado en sen 
tido contrario, evitando así que el desgaste de una porción 
del cabo se corra a lo largo de la cuerda. Las cualidades 
de estas cuerdas persisten y se mantienen tanto en seco co­
mo en mojado. Permiten, además, una reparación local mucho 
más fácil y duradera.

Para una correcta interpretación se describe a continua
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ción un caso de realización práctica, a titulo de ejemplo, 

no limitativo del nuevo sistema.
Consiste la invención en el hecho de que el número de 

cabos que deben formar la cuerda se reúnen en dos grupos 
con igual número de cabos en cada uno de ellos, disponién­

dose los cabos de un grupo torcidos en un sentido y el otro 

grupo torcidos en sentido opuesto al primero y se entrela­
zan entre si formando trenza de manera que cada uno de los 
cabos de la cuerda queda prisionero de los inmediatos.

Cuando el número de cabos es elevado, entonces, la se­

lección de cada grupo es también en sentido de la torsión 
de los cabos, uno a la derecha y otro a la izquierda, pero 
disponiéndose los cabos de cada uno de los grupos reunidos, 
dos a dos y procediéndose a realizar el trenzado de manera 

que cada dos cabos sigan el mismo entrelazado, simultánea­

mente, como si de un solo cabo se tratare.
Cuando el número de cabos a formar la cuerda sea impai 

pero de número elevado, entonces se procede igual que en ls 
disposición de número elevado, par, de cabos pero el cabo 

que estaría solo, es de mayor grosor para evitar, con ello, 
la desigualdad en el grosor del trenzado.

Cuando el número de cabos formativos de la cuerda sea 

elevado y superior a reagrupación de dos en dos, se proce­

de igual que en los casos anteriores descritos pero procu­
rando, siempre que los grupos de cabos torcidos a la dere­
cha e izquierda sean del mismo número, para al trenzar ob­

tener una resistencia a la tracción y torsión, uniforme, 
por centímetro cuadrado.

Habiéndose descrito ampliamente la naturaleza del in­

vento, así como su realización en la práctioa, se hace oons 
tar que el mismo es susceptible de variaciones de detalle, 

sin que por ello se altere su prinicipio fundamental que
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constituye la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objeto de la invención, lo que se declara 

como no divulgado, practicado, ni puesto en ejecución en Es 
paña, comprende las siguientes reivindicaciones:

13.- Sistema para la fabricación de cuerdas, caracte­

rizado por el hecho de que el número de cabos que deben for 

mar la cuerda se reúnen en dos grupos con igual número de 
cabos en cada uno de ellos, disponióndose los cabos de un 

grupo torcidos en un sentido y el otro grupo torcidos en 
sentido opuesto al primero y se entrelazan entre si forman­
do trenza de manera que cada uno de los cabos de la cuerda 
queda prisionero de los inmediatos.

23 .-  Sistema para la fabricación de cuerdas, según la 
reivindicación anterior, en el que cuando el número de cabo 
es elevado, entonces la selección de cada grupo es también 
en sentido de la torsión de los cabos, uno a la derecha y 
otro a la izquierda, pero disponiéndose los cabos de cada 
uno de los grupos reunidos, dos a dos y procediéndose a rea 

lizar el trenzado de manera que cada dos cabos sigan el mis 
mo entrelazado, simultáneamente, como si de un solo cabo se 

tratare.
33.- Sistema para la fabricación de cuerdas, según la 

reivindicaciones anteriores, en el que cuando el número de 
cabos a formar la cuerda sea impar, pero de número elevado, 
entonoes se procede igual que en la disposición de número 
elevado, par, de cabos pero el cabo que estaría solo, es de 
mayor grosor para evitar, con ello, la desigualdad en el 

grosor del trenzado.
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43.- Sistema para la fabricación de cuerdas, según las 
reivindicaciones anteriores, en el que cuando el número de 

cabos formativos de la cuerda sea elevado y superior a rea­

grupación de dos en dos, se procede igual que en los casos 
anteriores descritos pero procurando, siempre que los gru­

pos de cabos torcidos a la derecha e izquierda sean del 

mismo número, para al trenzar, obtener una resistencia a le 

tracción y torsión, uniforme, por centímetro cuadrado.
53.- SISTEMA PARA LA FABRICACION DE CUERDAS.
Según se describe y reivindica en la presente Memoria 

descriptiva, que consta de cinco hojas foliadas y escritas 

por una sola cara.
Madrid, a 3  de Diciembre de mil novecientos se­

senta y seis.
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